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VI

...•_lI,'SPRUDENCIA CIVIL DEL TRIBUNAL
UPERIOR DEL DISTRITO" JUDICIAL DE

MEDELLIN

LXXXII. - SI S.E DECLARA NULA UNA PROMESA DE COM-
PRAVENTA SE PROCEDE COMOSI SE TRAT'A'SE DE ANT'ICRE-

SISo

Es por tanto viable la acción de reivindicación, ya que si Correa
recibió los inmuebles en virtud de una promesa verbal de compra-
venta, que no generó obligaciones entre las partes, por falta de causa
en la entrega que se le hizo de lo informalmente vendido, se encuentra
también en el deber de restítuír.

La Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 11 de diciembre
de 1889 (G. J. N° 180), resolvió que declarada sin efecto una prome- •
JIa de venta del inmueble, cuando el presunto comprador ha recibido la
finca y ha dado dinero a cuenta al presunto vendedor, se procede co-
mo si se tratase de anticresis. De acuerdo con esta doctrina está la ju-
risprudencia de los Tribunales, y en efecto pueden verse los fallos de
9 de noviembre de 1897 y 7 de febrero de 1899, del Tribunal de Pasto
que dicen lo siguiente:

"En el caso de compraventa de un inmueble que no se ha perfec-
cionado por falta de escritura ,pública, los frutos de la finca deben
compensarse de un modo equitativo con los intereses legales del dine-
ro, como en el caso de anticresis, a cuyas disposiciones deben suje-
ta'r8e la indemnización por deterioro de la finca, así como el pago de
mejoras, por asimilarse a dicho contrato los 'hechos consumados.

En este caso anómalo de compraventa de un inmueble que no se
ha perfeccionado por falta de escritura pública, hay que buscar la
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justicia intrínseca para dar a cada iparte lo que exija la .equidad.,
esa misma justicia siguiendo la doctrina de la Corte Suprema al r:
solver la cuestión sobre un contrato análogo, acerca de un predio ven-
dido únicamente por documento privado y sobre las prestaciones rnu,
tuas a que -estuvieran obligadas las partes".

, Aplicando estas ideas al caso en cuestión deben considerarse Com-
pensados, los productos del inmueble que recibió Correa con los inter<:>_
ses de la cantidad de dinero que entregó a Toro U., y por consiguien_
te cada parte no puede exigir frutos de la otra, sino desde el momen-
to en que queda constituí da legalmente en mora. (Sentencia de 16 de
septiembre de 1936; juicio de Evaristo Correa contra Gabriel Toro U.;
Magistrado doctor Pardo).

LXXXIII. - LhS NULIDA.DES PROCESALES NO PUEDEN DE-
CRET ARSE DE PLANO

Las causales de nulidad de la actuación pueden proponerse por
parte litigante o de oficio. En ambos casos debe el Juez ordenar que
se pongan en conocimiento del interesado, porque hay algunas alla-
nables y a la parte interesada no se le podría privar del derecho de
allanar. (Auto de 31 de Agosto de 1936, juicio de Jacinto Salazar con-
tra Juan de Dios Escobar; Magistrado Dr. B. Agudelo).

r.xxxrv. - SI EL JUEZ CIVIL ESTA IMPEDIDO, xo ES EL JUEZ
PENAL EL LLAMADO A CONOClE,R DE,L NEGOCIO~

Sólo cuando hay varios jueces que conocen de un mismo ramo,
'Como en Medellín, tiene aplicación el mandato del inciso 2°, del artícu-
lo 106 del C. J. (Auto de 9 de septiembre de 1936, juicio de Joaquín
.Escobar contra Eulogio Escobar; Magistrado Dr. B. ,'A,gudelo).

LXXXV. - FIRMA A RUEGO DlEL GIRADOR.

Ya lo tiene resuelto este Tribunal que el hecho de que la letra
esté firmada a ruego del girador, no le quita la 'presunción de auten-
ticidad que le da el arto 4° de la ley 46 de 1923. (Auto de 19 de julio
.de 1935; juicio del Dr. Gabriel Botero contra Félíx A. Suescún ; M,
Dr. Agudelo). '

LXXXVI. - EL INS'l"RUMENTO NEGQCIABLE FIRMADO A RUE-
GO PRESTA MERTTO EJECUTIVO.

Siendo indudable que la ley sobre instrumentos negociables per-
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fi as por procuración y que presume la autenticidad de las
~ l~ .

en el instrumento figuran, parece claro que las reclama-
as que d . iditrarío que tienden a desconocer un esta o jurr lCO crea-es en con .

1 1 Y sólo sean procedentes en un debate tan amplío y leal co-
por a e . l d
para cada caso esté establecido, como el de e~cepcIOnes en e e

e ahora se trata, pues si la ley no dejara a cada mteresad.o en guar-

d
. s intereses tomar informes para convencerse, o aceptar comoe su . . b

bid l intervención de alguien por otro y requiriera prue a pr~-
1 a a - 11 ., dstituída, no se habría limitado a establecer aque a presunción e

e se ha hecho mérito sino que lo habría dicho expresamente. Hoy
r hoy, debe, pues, estarse a la presunción de que hay u~ mandata-

• ue obró dentro de los límites del mandato y que su firma es au-
JOq iuício de F . Alntíca. (Auto de 2 de Noviembre de 1936; JUlCIO e rancisco va-
z contra Reyes Delgado; Magistrado Dr. B. Agudelo): '

NOTA.---EITribunal ha cambiado de doctrina estableciendo la necesidad de

la firma autógrafa.

XXXVII. - AUNQUE LA A:CCION SEA DE MAYOR OUANTIA,
JUECES MUNICIPALES SON COMIPETEN'l"ES PARA CONO-

fCER DE LAS INDEMNIZ~CIo.NES POR RAZÓN DEL LABOREO
DE LAS MINAS.

La cuestión propuesta está claramente definida en el arto 446 del
C. de M. en el sentido de que la tramitación judicial .para la determi-
nación del valor de los perjuicios debe surtirse ante el Juez del Distri-
to o Municipal. Otra cosa sería si se tratara de hacer efectivo el valor
fijado por los peritos a esos perjuicios o indemnizaciones ¡porque en-
tonces habría que observar las reglas generales sobre competencia, co
mo lo dice el arto 550 d.el C. J.

Lo que acontece es que cuando se trata de dar aplicación al art.
446 del ·C. de M. en los casos que ese artículo contempla, ni el Juez Mu-
nicipal ni el de Circuito tienen jurisdicción :para proferir resolución
alguna tendiente a fijar el monto de la indemnización a que es obliga-
do el minero, sino para ejecutar la resolución de los peritos. Es de-
cir, la misión del Juez no es' activa, ni desempeña otro papel .que el
de director de la actuación de los peritos para autenticar el dictamen:
es que _el código de minas siguió a _este respecto un criterio práctico,
alejado de formulismos que pudieran entorpecer el laboreo de las mi-
nas, y de ahí el valor decisivo y sin recurso alguno de la decisión de
los peritos, (Auto de 26 de. noviembre de 1936; .juicio de José A. Ba-
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rrera contra Ramón Villa; Magistrado Dr. B. Agudelo),

LXXXVIII. - EL COMUNERO NO PUEDE DEMANDAR ,PAR.A
SI EL DESLINDE.

El Tribunal ha resuelto en varias sentencias que el comunero no
.puede demandar para sí o en nombre propio, porque no representa a
los otros condueños ni tiene la representación legal de la entidad lla-
mada comunidad, representación 'que de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 22 de la ley 95 de 1890 sólo la tiene el administrador nom-
brado en las comunidades organizadas. Cosa semejante puede decirse
si se trata de una sociedad conyugal ilíquida, o de una sucesión en
estado de liquidación, o sea que tampoco en estos casos tiene el con-
socio o cónyuge ni el heredero, la representación de esas entidades,
ni puede demandar para sí y en su propio nombre, sino como copar.
tícipe y para la respectiva entidad.

Para llegar a esta conclusión, ha tenido en cuenta este Tribunal
que el derecho a demandar la fijación de linderos solamente está con-
cedido por el artículo 900 del C. C. al dueño del predio, 9 al poseedor
de otro derecho real, según. doctrina del artículo 1304 del anterior
código judicial y del 862 del actual, y el comunero no es dueño sino la
comunidad.

Igual es la jurisprudencia de la Corte al respecto y de otros Tri-
bunales, como se ve de los apartes que a continuación se copian:

"La Corte para resolver esta parte de la acusación, considera que
el Tribunal sentenciador no ha desconocido su carácter de propietarios o
dueños a los comuneros del fundo de Corrales; ha dicho que el que tiene
.derecho proindívíso en una cosa, no puede disponer de toda ella ni de
parte determinada de la misma, arbitrariamente, porque eso iría con-
tra el derecho de los condueños, sino que su facultad disposítíva se con-
creta en sus derechos en la comunidad. Y congruente con ese concepto,
ha sostenido que no siendo dueño de un predio común un grupo de co-
muneros con exclusión del resto, ese grupo no puede demandar para '1Í

el deslinde".
"La Corte observa que el art .. 857 trata de los efectos de las sen-

tencias que llegan a pronunciarse sobre servidumbre cuando un co-
munero reclama para la comunidad; pero ese artículo no dice que un
comunero tenga el derecho de establecer la demanda en su propio nom-
bre. Además,las circunstancias de no darles efecto a las sentencias ad-
versas contra los comuneros que no intervienen en el juicio, está indí-
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Que no es persona suficiente para responder en juicio sobre un
en que quiera imponerse a toda la cosa común, un condueño o

,rupo de condueños". (Casación, 14 de diciembre de 1921, XXIX,

• SO). .
"El comunero -es cosa elemental en derecho- no puede pedir
al sino en nombre y para la comunidad de que hace parte. (Sen-

ia de 6 de mayo de 1922-XXI'X, 155, 3a
) •

"Ahora, si se ha demandado en nombre propio, por el comunero,
_linde' del globo general, tampoco puede prosperar su acción, por-
ésta compete al dueño usufructuario del bien (articulo 900 del C.

r: 1S04 del C. J.), ;y el actor en ese case no tiene la propiedad ni el
f11l0t0. La acción radica en la comunidad. El comunero tiene, es

, la acción de deslinde, pero no para sí directamente, en su nom-
• aino en el de la comunidad, y ·para ella, que es el propio dueño del

común". (Jurisprudencia Razonada del Tribunal .Superior de Eo-
tá por Luis F. Latorre U. N° 246).

Por lo expuesto el Tribunal REVOCA la sentencia apelada y en
lugar, declara improcedente el juicio de deslinde propuesto por las
ritas María Josefa y Alicia Pineda, por carecer de acción para

dar para éllas y en su propio nombre. (Sentencia de 28 de no-
bre de 1935, juicio de María Josefa Pineda y otras contra Mario

Posada, Magistrado Dr. B. Agudelo),

XXIX. - LOS TESTIGOS DE NUDO HE,CHO DEBEN RATIFI-
!;AME AUNQUE SE TRATE DE UN JUl'CIO VERBAL SOBRE

PREST AJCIONES SOCIALEIS.

Carece de valor probatorio la información sumaria de testigos que
ae haya ratificado en la oportunidad debida (Sentencia de 2 de

ieiembre de 1942, juicio de Natividad Rodríguez contra Lorenzo Cha-
iaga ; Magistrado Dr. Mora Vásquez).

· -.:. SON DISTINTAS LA SENTENCIA DE EXCEPCIONES Y
LA DE PREGON y REMATE.

El error del artieulante consiste en que confunde la sentencia so-
excepciones con la sentencia de pregón y remate, olvidando que el

igo judicial en su arto 1029 dice que cuando la sentencia de ex-
iones es adversa para el excepcionante ("si las propuestas no pros-

an" son sus palabras) el juez cita para sentencia de pregón y re-
te. y que el arto 1026 permite proponer, tramitar y decidir el in-
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cidente de excepciones antes de citar en el juicio principal para sen-
tencia de pregón y remate (Auto de 26 de septiembre de 1933, juicio
de Laurencio López contra Ismael Ramírez; Magistrado Dr. B. Agu-
delo) .

XCI. - SI LA COSIA EMBARGADA SE HALLA EN PODER DE
TERCERO, NO :ES A EL A QUIE,N CORRESPON'DE LA CARGA DE

LA PRUEBA.

Al irse a depositar los bienes embargados consistentes en unas
mejoras de café, plátano y caña, la señora Jacoba Gómez los reclamó
como suyos y el Juez los dejó en su ;poder. Como el ejecutante insis ..
tió, se abrió articulación en la cual no se adujo prueba alguna. El
Juez decretó el desembargo considerando que la carga de la prueba
correspondía no al tercer opositor, sino a las partes del j:uicio. Apeló
el ejecutante y el Tribunal confirmó diciendo:

Sostiene el apelante que 'por mandar el arto 1021 del C. J.que el!

articulación sólo se controvierta si el 'reclamante es legítimo poseedor,
Y, por poder el juez examinar los documentos que el reclamante pre-
sente, e interrogar a las partes y a los testigos, para resolver si ha-
ce el depósito en el reclamante, corresponde a éste probar el derecho
que alega, ya en el acto de la reclamación, ya durante la articulación,
y que cuando se trata de bienes raíces ha de darse la prueba de la
posesión inscrita, o sea de ese especial modo de tradición, porque la
presunción de dueño que al poseedor da el inciso 2° del arto 762 del
C. C., se refiere al poseedor de bienes muebles, pues lo contrarío sería
echar sobre el ejecutante la prueba de un hecho negativo, o sea pro-
bar la no posesión.

La anterior argumentación no 'parece estrictamente legal porque
no se trata de probar una negativa de carácter indefinido, toda vez
,que cuando el ejecutante impugna la calidad de poseedor que alega el
reclamante, e insiste, por consiguiente en el embargo, es porque nó a
ese reclamante sino al ejecutado corresponde ese carácter de poseedor,
En favor del tercer poseedor hay creada una situación jurídica de he-
cho y probablemente de derecho que el Juez aprecia por ¡primera in-
tención, al resolver si deja la cosa embargada en poder del reclaman-
te. Para que esa situación se altere hay necesidad de que quien la
impugna pruebe que no es real, sino que en aquel instante de la dili-
gencia de depósito se pueda entrar en cuestión de fondo, pues si se
fuera a dictaminar allí acerca de la validez o invalidez del título re-
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d la adquisición del dominio, la articulación subsiguiente no
erazón de ser; Y tampoco parece legal la alegación indicada

rque la tradición es el único modo de adquirir el dominio,teso po
puede verse en el arto 673 del C. C.

°LUego no era indispensable que a la hora del depósito presentara

reclamante título inscrito.
En todo caso, el juez halló corriente la reclamación de la señora

Dlez e hizo en dicha señora el depósito. Ante esa situación que ha-
/) y reconoció el juzgado, sin otra objeción por parte del actor que

manifestación de insistencia, correspondía a éste probar en con-
io, es decir, probar que el ejecutado y no el .reclamante era el

dadero poseedor, hecho afirmativo' y susceptible de prueba.
Por supuesto que lo que se resuelve en una articulación de des-

bargo no hace tránsito acosa juzgada, y de ahí lo dispuesto en la
última parte del arto 1021 del C. J. (Auto de 19 de septiembre de 1933,
uícío de 1933, juicio de Fabriciano Betancurcontra Emiro Gómez;

1rIagistrado Dr. B. Agudelo ).

XCII. - EL MARIDO NO PUEDE SER COMPELIiDO CON MULTAS
A SUMINISTRAR ALIMENTOS A [SU E8POSA.

El Juez no puede condenar al pago de una multa en favor del
Tesoro Nacional al marido que deje d.e cumplir la obligación de su-
ministrar a su esposa una cantidad determinada de dinero para ali-
mentos, para subvenir a los gastos de un juicio, etcétera, porque esa
multa envuelve pena corporal, ya que si no se paga se convierte en
arresto, y según el arto 23 inciso 2 de la Constitución en ningún ca-
so podrá haber detención, prisión ni arresto por deudas u obligacio-
nes puramente civiles. '

Permite la ley la pena correccional por desobediencia (Art. 334 de
la ley 105 de 1890) a fin de que los jueces puedan obligar a las par-
tes, a los peritos, etcétera, al cumplimiento de las órdenes que aqué-
llos dicten. Pero es ,preciso usar muy prudencialmente d.e esa facultad
a fin de no tropezar con el arto 23 de la Constitución; esta es norma
para interpretar las leyes (Art. 4 Les 153 de 1887).

Si un marido ha perdido hasta la noción de la, vergüenza y se
niega a suministrar a su esposa los alimentos debidos, a pesar de una
orden [udicíal, no le queda a la esposa otra vía que el juicio ejecuti-
vo, porque la vía del apremio de multas es ilegal. (a. de 10 de novíem-
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bre de 1928, j. de Bernarda C. de Ireguí c. José Ma. Ireguí : M. Dr,
I. Duque).

XCIII. - SI SOLO HAY UN HEREDERO NO SE NECESI'TA PAR-
TICION.

. Si el heredero es uno solo, adquiere ípso jure el dominio de lo
bienes y es inoficiosa la ,partición, según la Corte Suprema (tomo ¡",
N° 1799); ni son varios, ipso jure, son comuneros es decir copro . ', , pH-
tarros de los bienes (Arts. 1374, y 2322 C. C.) ea. de 29 de agosto de
1929, sucesión de Nicanor Rojas, M. Dr. 1. Duque).

,XCIV. - .UNA ESCRITURA PUBLICA NO FIRMADA POR EL
NOT ARIO VALE COMO DOCUMENTO P'RIV ADO.

Una de las más grandes irregularidades consistiría en que la es-
critura no estuviese firmada por el Notario, pero sin embargo tendría
valor de documento privado. (Art. 1760, inciso 2° del C.. C.) (a. de
21 de octubre de 1929, j. de Lázaro Cadavid c. TulioCadavid, M. Dr.
1. Duque). .

.xCV. - NO EIS NECESARIA LA NOTIFICAiCION DE LOS TITlJ-
LOSEJECU'TiVOS A LOS HEREDEROS ,DEL DEUDOR OUANDO
EST'E MUERE DESPUES DE INCOADO EL JUICIO EJECUTIVO.

La notificación de los títulos ejecutivos a los herederos del deudo:'
únicamente se cumple cuando se va a ejercitar la acción ejecutiva COI!-

.tra aquéllos, o cuando dictado el mandamiento de pago contra el deu-
d.or, muere éste antes de notificársele el auto de apremio; así lo sos-
tíene el doctor Fernando Vélez en el 'I'omo V de su obra denominada
~st.udios sobre Derecho Civil Colombiano, donde citando la opinión del
jur iaconsulto Vera, dice lo siguiente: "El artículo 1.434 sólo rige con-
tra los cobros no intentados en vida contra el deudor, porque si esas
ejecuciones ya habían tenido comienzo, siguen adelante".

Lo que ocurre cuando alguno de los litigantes muere durante el
curso del juicio, es que los términos judiciales' no corren' en el nego-
cio, de conformidad con lo dispuesto en el ordinal 2° del artículo 370
del '0. Judicial, hasta que se haga saber a quien debe representar a
aquél que puede seguir interviniendo en la causa. Debe, pues, notifi-
carse a los herederos de la parte fallecida la existencia del pleito para
que actúen en el juicio, y si éste se adelanta, sin llenar previamente
dicha formalidad, la jurisprudencia ha considerado que la actuación,
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ente nula; pero in~udablemente el principio consagrado
~epto procedimental tiene la excepción que c'?~te,mpla el

2~ del ex.presado Código, cuando la parte ,ha constitUld? apo-

d
' . 1 quien puede continuar representandola, despues del.

ju lela, . d' . 1 t . l' 1"
ento de aquélla, pues el mandato JU icia no erm~na po ,"
del mandan te si ya está notificada la demanda, mientras no

d
or los herederos o expire por otra causa legal.o p ,

o en esta ejecución la señora Rita Henao A., segun aparece
SS del cuaderno principal, constituyó apoderado al doctor Sal-

Abad Escobar, y éste ha intervenido en el juicio, si~ que el man-
le h biera sido revocado por los herederos de aquella, mal pue-

erse la nulidad de la actuación cumplida con posterioridad al
ocho de febrero de mil novecientos treinta ~ tres, fecha en que

'6 la ex.presada Rita Henao."
(Auto de 20 de noviembre de 1935, ejecutivo de Pedro Díaz Gra-

contra Clímaco Henao y otros r Magistrado doctor Pardo).

_ EN LOS JUICIOS EJECUTIVOS CABEN INCIDENTES
. PUES DE PROFERIDA LA SENTENCIA ,DE PREGON y

REMATE.

El Juzgado de primera instancia desechó de plano la articulación.
dado en el arto 394, en relación con el 456, ambos del código judi-

Pero esta tesis no puede ser tan absoluta como se indica, ya por-
a diferencia de lo que pasa en los juicios ordinarios, el juicio
tivo no termina con la sentencia, pues de acuerdo con lo dispues-

,por el arto 981 del O. J., hay juicio ejecutivo desde que se notifica
mandamiento de pago hasta que se hace el pago al acreedor, ya

ue la misma doctrina del arto 451 enseña claramente que en el
io ejecutivo sí puede haber lugar a incidentes después de dictada

sentencia de pregón y remate. Así lo sostuvo el Tribunal de Bogo-
en sentencia de 8 de febrero de 1934, publicada en la revista Juso

'a. (Auto de 31 de enero de 1935; juicio de Marceliano Londoño con-
Pascual González; M. Dr. B.Agudelo).

CVIl. _ LA ENFERMEHAD'NO SIRVE DE EXCUSA ,PARA ABS-
T'ENERSE DE ABSOLVER PlOSIICIONES.

Abraham Hernández pidió que se le eximiera de absolver posicio-
porque tenía debilitada la memoria y el esfuerzo Intelectual que

dria que hacer con la absolución, lo expondría a un nuevo derram ~
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bre de 1928, j. de Bernarda C. de Ireguí c. José Ma. Iregui; M. Dr.
l. Duque).

\

XCIII. - SI SOLO HAY UN HEREDERO NO SE NECESITA PAR-
TICION.

Si el heredero es uno solo, adquiere ípso jure el dominio de los
bienes y es inoficiosa la ,partición, según la Corte Suprema (tomo 1,
N° 1799); ni son varios, ipso jure, son comuneros, es decir, copropir-
tarios de los bienes (Arts. 1374, y 2322 C. C.) (a. de 29 de agosto de
1929, sucesión de Nicanor Rojas, M. Dr. 1. Duque).

,XCIV. - ,UNA ESCRITURA PUBLICA NO FIRMADA POR EL
NOT ARIO VALE COMO DOCUMENTO PRIVADO.

Una de las más grandes ir.regularidades consistiría en que la es-
critura no estuviese firmada por el Notario, pero sin embargo tendría
valor de documento privado. (Art. 1760, inciso 2° del C. C.) (a. de
21 de octubre de 1929, j. de Lázaro Cadavid c. Tulio Cadavíd, M. Dr.
1. Duque).

XCV. - NO EIS NECESARIA LA NOTIFICAiCION DE LOS TITU-
LOS EJECUTiVOS A LOS HEREDEROS ,DEL DEUDOR CUANDO
ES'I"E MUERE DESPUES DE INCOADO EL JUICIO EJECUTIVO,

La notificación de los títulos ejecutivos a los herederos del deudo:"
únicamente se cumple cuando se va a ejercitar la acción ejecutiva COD-

.tra aquéllos, o cuando dictado el mandamiento de pago contra el deu-
dor, muere éste antes de noti.ficársele el auto de apremio; así lo sos-
tiene el doctor Fernando Vélez en el 'I'omo V de su obra denominada
Estudios sobre Derecho Civil Colombiano, donde citando la opinión del
jurisconsulto Vera, dice lo siguiente: "El artículo 1.434 sólo rige con-
tra los cobros no intentados en vida contra el deudor, porque si esas
ejecuciones ya habían tenido comienzo, siguen adelante".

Lo que ocurre cuando alguno de los litigantes muere durante el
curso del juicio, es que los términos judiciales' no corren' en el nego-
cio, de conformidad con lo' dispuesto en el ordínal 2° del artículo 370
'del C. Judicial, hasta que se haga saber a quien debe representar a
aquél que puede seguir interviniendo 'en la causa. Debe, pues, notifi-
carse a los herederos de la parte fallecida la existencia del pleito para
que actúen en el juicio, y si éste se adelanta, sin llenar previamente
dicha formalidad, la jurisprudencia ha considerado que la actuación

I
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-es absolutamente nula; pero indudablemente el principio consagrado
en aquel precepto procedimental tiene la excepción que contempla el
.artículc 264 del ex.presado Código, cuando la parte ha constituído apo-
derado judicial, quien puede' continuar representándola, después del,
fallecimiento de aquélla, pues el mandato judicial no termina por la
muerte del mandante si ya está notificada la demanda, mientras no
sea revocado por los herederos o expire por otra causa legal.

Como en esta ejecución la señora Rita Henao A., según aparece
.al folio 38 del cuaderno principal, constituyó apoderado al doctor Sal-
vador Abad Escobar, y éste ha intervenido en el juicio, sin que el man-
dato le hubiera sido revocado por los herederos de aquélla, mal pue-
-de sostenerse la nulidad de la actuación cumplida con posterioridad al
veintiocho de febrero de mil novecientos treinta y tres, fecha en que
falleció la ex.presada Rita Henao."

(Auto de 20 de noviembre de 1935, ejecutivo de Pedro Díaz Gra-
.nados contra Clímaco Henao y otros i Magistrado doctor Pardo).

XCVI. - EN LOS JUICIOS EJECUTIVOS CABEN INCIDENTES
DE,SPUES DE PROFE,RIDA LA SENTENCIA DE PREGON Y

REMA'TE.

El Juzgado de primera instancia desechó de plano la articulación.
fundado en el arto 394, en relación con el 456, ambos del código judi-
cial. Pero esta tesis no puede ser tan absoluta como se indica, ya por-
que, a diferencia de lo que pasa en los juicios ordinarios, el juicio
ejecutivo no termina con la sentencia, pues de acuerdo con lo dispues-
to por el arto 981 del C. J., hay juicio ejecutivo desde que se notifica
el mandamiento de pago hasta que se hace el pago al acreedor, ya
porque la misma doctrina del arto 451 enseña claramente que en el
juicio ejecutivo ,sí puede haber lugar a incidentes después de dictada
la sentencia de pregón y remate. Así lo sostuvo el Tribunal de Bogo-
tá, en sentencia de 8 de febrero de 1934, publicada en la revista Jus-
ticia. (Auto de 31 de enero de 1935; juicio de Marceliano Londoño con-
tra Pascual González; M. Dr. B.Agudelo).

XCVII. - LA ENFERMEDAD 'NO .sIRVE DE EXCUSA ,PARA ABS-
T'BNERSE DE ABSOLVER BOSICIONE'S.

Abraham Hernández pidió que se le eximiera de absolver posicio-
nes porque tenía debilitada 'la memoria y el esfuerzo intelectual que
:tendría que hacer con la absolución, 10 expondría a un nuevo derram ~
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cerebral. Citó el artículo 605 del 'Código Judicial y acompañó una ce _
tificación de tres médicos .graduados. EL Magistrado sustanciador ne ..
gó la petición diciendo que cuando una de las partes padeciera de en-
fermedad calificada de grave, lo procedente era la suspensión de tér ..
minos (~rt. 370 del C. J.). Suplicado el auto, la Sala Dual dijo: Los
razonamientos del señor Magistrado Ponente son fundados y de indis-
cutible legalidad, porque cuando el código judicial habla en los citad os.
arts. 605 :y 62'2 de capacidad, no se refiere a la fortaleza física sino. a
la capacidad. jur~dica que faculta al individuo para adquirir derechos,
contraer obligaciones y hacer uso de aquél, personal y directamente.
Esto se deduce de los términos claros de esas disposiciones, tomados.
en su sentido natural y obvio. Cualquiera otra interpretación que se
aleje de esta elemental regla de hermenéutica legal no puede conducir
sino a tergiversar el espíritu de la ley y a querer hacer decir a ésta
lo que ella no dice. (Auto de 31 de Marzo de 1933, juicio de la Cía.
.Ríogrande Abajo c. la Cía de Minas de Oro de Porcecito y otra; Ma-
gistrado Dr. B. Agudelo),

XCVIII. - EL SECUESTRO DECRET'ADO A PETICION iDEL
ACREEDOR PONE FIN AL DECRE'T ADO EN EL JUICIO DE

S'UCESION.

En su condición de acreedor, Rafael M. Sierra S.pidió el secuestro
preventivo contra la sucesión de Ismael Sierra, pero al llevarse a cabo
el secuestro, se opuso Carlos J ararnillo Vieira como secuestre nombra-
do en el juicio de sucesión referido. El señor Juez se negó a llevar a
cabo el secuestro pedido por el acreedor aplicando el texto del artículo'
280 del C. J. que dispone que "si la cosa se halla en poder de perso-
na que la tiene con el carácter de secuestre, debidamente comprobado,
no se lleva a cabo el secuestro preventivo". El Tribunal revocó y dís-
puso llevar a cabo el segundo secuestro por encima del primero, di-
cien do: "el Juez de la primera instancia ha dado a la doctrina del'
arto 280 citado mayor extensión de la que le corresponde: porque ese
artículo hace parte del Cap. 1", Libro 2° del C. J. que sólo se refiere a
secuestros pedidos por acreedores personales y por quien va a rsivin-
dícar, y no fue el señor J aramillo Vieira nombrado secuestre en ac-
ción de dominio o personal de un acreedor sino por él dueño de h
finca, es decir por la sucesión del señor Manuel Ismael Sierra, o a
nombre de ella; y porque no paró mientes en que el caso de 'autos está
comprendido en uno de excepción dicho en el arto 905 del C. J. Este'

- 123:

i I autoriza a los acreedores hereditarios o testamenta-
art eu o . . . . , 1 ' t ddi cualquier estado del JUICIO de sucesion, e secues ro P

a;!e Ir, en . , d 1
é t Y cualquier estado de la sucesion compren e a as suce-

de s a, , bi bai 1, id o en vía de ser liquidadas, estén los ienes ajo a
lliqUl as, d . .

, 'ó del albacea, de los herederos, de terceros o de a mims-
strael n ., A

tre que los tenga a nombre de la suceSIOn. no ser
r o seeues ' .
tea esta interpretación bastaría al deudor nombrar depositarIo;

bi entregárselos y a los herederos nombrar o hacer nom-
S lenes Y , .' 1

el administrador o secuestre a que se refiere el artl~ulo 904 de,

ular los derechos que tiene el acreedor para Impetrar las-
para an ' .

'das precautorias que le competen en virtud de la prenda tacita
consagra el arto 2.488 del C. C. en favor de los acreedores.
Tanto quiere la ley proteger el interés de los acreedores en las su-

S que a más de la acción sobre secuestro de que habla el arto
one, ..
del e, J., consagra en el artículo siguiente, el beneficio de sepa-
6n de los bienes y en el 941 el derecho a hacer inventariar los
itos que tienen las condiciones 'que ese artículo indica. (Auto de

de febrero de 1936, juicio de Rafael M. Sierra contra la suceaióm
Ismael Sierra; auto de 14 de abril de 1936, juicio de Justiniano
án contra herederos de Adriano Parra; Dr. B. Agudelo).

IX, _ LA LEY NO EST'ABLE,CE SOLIDAlRTDA;D ENTRE LOS.
GIRADORES.

De acuerdo con la última parte del Art. 1568 del C. C., la socie-
debe ser expresamente declarada en todos los casos en que la ley

la presume o establece, y la ley sobre instrumentos negociables.
y 46 de 1923) solamente estatuye en su Art. 70 la solidaridad pa-
los endosatartos conjuntos y en ninguna parte para los giradore.,.

~uto de 19 de julio de 1935, juicio de Gabriel Botero contra Félix
Sueseún; M. Dr. B. Agudelo).

_ EL TUTOR NO TI'ENE QUE CONS'TITUIR APODERA:DO
PARA LA DEFENSA DE LOS BIENES DEL PUPILO.

Se alega que el señor Herrón por no ser abogado, en los casos
ntemplados por las leyes 62 Y 21 de 1931, no debió ser admitido a.
stiones, pero es que se confunde lo que es un mandatario judicial

un representante legal (artículo 62 del C. C.). En este orden de-
s, el padre de familia tendría que constituír apoderado en los [ui-
en que es interesado su hijo, lo cual sería un absurdo. (Auto de
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:8 de mayo de 1936, solicitud de Franco de P. García; Dr. B. Agudelo).

cr. - EN LOS JUICIOS DE SUCESION PUEDE EL PADRE RE-
PRESENTAR A SUS HIJOS.

En el código' anterior,' por disposición expresa de la ley, había que
dar a los menores curador ad-litem; pero en el actual Código no se re-
produjo tal disposición y como en varias ocasiones lo ha explicado t
T ib es err unal, en los juicios de sucesión, como que son de jurisdicción vo-
lu~taria, no hay. intereses e~contrados entre los padres y los hijos,
mientras no SUrja eontroversia que revele esa oposición de intereses
.que requiera decisión especial, sino el interés común de que se divid~
.el patrimonio (Auto de 17 de julio de 1935; sucesión de Domitila Mo-
reno; auto de 16 de Agosto de 1935, juicio de sucesión de Gumercinda
Cano; IV!., Dr. Agudelo).

<CIl. - CUANDO NO. SE TRATA DE HACER UNA EXPRESA DE-
·CLARAICION DE NULIDAD ABSo.LUTA DEBE DESE,SrrIMARiSE

EL ACTü COMO .PR:UEBA.

Bastaría para negar el derecho de la señora María García a opo-
cierse a la entrega ordenada, observar que son nulos los contratos de
venta entre cónyuges no divorciados, de acuerdo con lo dispuesto en
-el arto 1852 del C. C.-y la dación en pago en el caso de autos es una
venta-; que en materia. civil son nulos los actos ejecutados contra ex-
presa prohibición de la ley, si en ella misma no se dispone otra cosa
(ínco. 2° arto 6° ibidem); que la nulidad absoluta debe ser declarada
·de oficio cuando aparece de manifiesto en el acto o contrato (art. 15,
L. 95 de 1890), y que según doctrina de la Corte Suprema de Justicia,
fundada en la naturaleza de la nulidad absoluta, cuando no se trata de
hacer una expresa declaración de-nulidad del acto, debe desestímársele
como prueba, si esa nulidad es manifiesta, es decir si, como en el pre-
sente, aparece de manifiesto del mismo instrumento que le sirve de
prueba. (Auto de 19 de' junio de 1935; juicio de Ignacio Uribe contra
.Jesús Montoya; magistrado Dr. B. Agudelo).

CIll. - EL RECONo.CIMIENTo. NO. ¡SIRVE PARA FIJAR LA FE-
CHA DE UN DOCUMENTO.

Pa:ra que se vea que un documento privado no prueba contra ter-
..cer~s por el simple hecho de estar reconocido ante Juez competente, se
-copia lo que al respecto dice el Dr. Fernando Vélez en su "Estudio
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el derecho civil colombiano", TO. VI, N° 594: "Cuatro son los.
s que fijan la fecha de un documento privado, respecto a terco-

según el arto 1762. .
"r-El fallecimiento de alguno de los que lo han fumado, es de-
de una de las partes contratantes o d.e uno de los testigos, pues-

~ue la ley no distingue .. Si un tercero ha escrito el documento, pero
lo ha firmado, su muerte no fijará la fecha, porque la ley no lo di-

uizá con razón, pues la letra de un escrito no ofrece la misma ga ..
q . ét"tia que las firmas de s os .
"20.-El registro, en el cual debe comprenderse la protocolización

documento. Se requiere en el caso del registro que el documento' se
Le; luego no bastaría una simple mención o el extracto de él (art.

, L. 57 de 1887; arto 705 C. J.) .. En la protocolización el documento
ueda original en el libro correspondiente del notario".

"So.-Presentación del documento en juicio".
"40.-Que se inventaríe por un funcionario competente, en su ea-

icter de tal, como en una sucesión, o que en ésta se tome razón de él,
íeando sus partes sustanciales- de modo que se .sepa quiénes sori los

ntratantes y cuáles sus pactos".
"Tales son los cuatro hechos que establecen que la fecha de un

oeumento privado para terceros, es la del día en que ocurre alguno>
e- aquéllos. Esos hechos no se pueden ampliar, ni comprobando otros,

-tomo que a una de las partes se le había amputado ambos brazos, que
Jaagan imposible la alteración de la fecha, porque el arto 1762 es de
naturaleza limitativa, según los términos en que está redactado. Sin
.-bargo, si el tercero a quien se opone el documento privado confiesa.
que 10 conocía cuando contrató, la confesión surte sus efectos, no por-
ue fije la fecha del documento, sino porque habría dolo' en aprove-

tbarse de la incertidumbre de la fecha, no obstante que se conocía el
documento. La fecha de éste para otras personas sería, en consecuen-
da, la que fijara uno de los cuatro hechos mencionados" (Auto de 15
He marzo de 1935, juicio de Rosenda Palacio contra Teodomiro 'Marín ;
)l. Dr. B. Agudelo ).

CIV. - SINGULARIZ.&CION DE LA COSA OCUPADA POR
MUCHOS.

El señor Juez de la primera instancia reconoció la excepción de
~tición de. modo indebido, la cual funda, en. que habiéndose ejercita-

O la acción reivindicatoria contra varios demandados que no están.
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.unidos por el vínculo de comunidad, era preciso que a cada uno d
.'".ellos se demandase por la porción de terreno que detenta.

Sobre este punto acogió el señor Juez a quo, la jurisprudencia de la
'Corte Suprema de Justicia, sostenida en diversos fallos de casación
d~sde 18.87 hasta 1926, y en virtud de la cual ha establecido que par~
.singularizar una finca que se reivindica, "no basta 'que ésta se halle
.comprendida dentro de otra, o que haga parte integrante de ella".

Dicha doctrina de la 'Corte no ha sido aceptada por todos los Ma-
.gietrados de esta alta Corporación, pues en la sentencia de casación del
.4 de agosto de 1926, que corre publicada en los Nros. 1.710 y 1.711
de la Gaceta J udícíal, hubo salvamento de voto del doctor Tancredo
Nannetti, con cuyas razones y argumentos jurídicos está de acuerdo la
,Sala.

De dicho salvamento de voto se extracta lo siguiente:
"La exigencia de que el bien raíz que es materia de la reívindica-

-cíón debe singularizarse por medio de contornos precisos, no es sim-
ple formulismo. '1"al exigencia tiene por base el hecho de que la sen-
.ten!cia que ordene la restitución debe recaer, para que pueda cum-
plirse, sobre una cosa determinada y cierta.

"Ahora bien: cuando una finca circunscrita por linderos ha sido
.ocupada en varios parajes con labranzas y casas de habitación por
varios individuos, basta, para definir el derecho del reívindicador, la
prueba del dominio de la finca y de la ocupación de porciones de ella
por los demandados. La. sentencia, si triunfan las pretensiones del de-
mandante, puede cumplirse ordenando a cada uno de los poseedores la
-desocupación de la parte del cuerpo cierto que indebidamente retiene.

"Ocurre con frecuencia que gran número de individuos en el su-
IlUesto de que se trata de terrenos baldíos, ocupan con casas, labran-
.zas y cercados una finca ajena, y no sería justo que se obligase al due-
ño, para defender su propiedad, a reivindicar por separado contra
cada uno de los usurpadores las porciones detentadas, exigiéndole, ade-
más, que las determine por linderos, los cuales, en el caso contempla-
do, son por todas partes las mismas tierras del reivindicador. (Senten-
cia de 9 de septiembre de 1936; juicio de Emilio Zapata contra Luis
Arias y otros; Magistrado doctor Pardo).'

.cv. - LAS PARTES NO SON LIBRES ,PARA FIJAR CONVEN-
CIONALMENTE LOS HONORARIOS DE ABOGA/DO.

Es verdad que en las escrífuras que se ven de folios 1 a '1 del ex-

-127

nsta que los honorarios de abogado se fijaron por el acre e-
-~ 1'1 deudor en la suma de doscientos cincuenta pesos ~oneda lega ;

también lo es que esa libertad contractual debe considerarse atem-
por el artículo 5S0 del C. Judicial, el cual establece la facultad

P
ara regular las costas cuyo monto no está señalado por la by.

uez d bi taAdemás, el 582 ibídem concede a las partes el derecho e. o J.e r
Uquidación de costas, y al Juez la facultad. de tasarlas, ~rev~o. dicta-

de peritos, sin más sujeción que a los dictados de la [usticía y la

idad .
o puede decirse que con tal atribución señalada al Juez, se viola el
eipio consignado en el artículo 1502 del C. Civil. También las par-
pueden acordar en un contrato cierta cantidad de dinero como pena

multa que debe pagar. una de ellas por razón de los perjuicios oca-
nados por el incumplimientO de lo pactado, y sin embargo esa pena,

o exced.e de ciertos límites, puede reducirse o rebajarse, confor-
lo dispone el 1.601 ibídem.
y es que la autonomía de las partes o libertad. de estipulación no
n Tespetarse, cuando saliéndose de los límites de la justicia y de

equidad. afectan, ya derechos individuales, o sociales, como ocurri-
en el presente caso, si se señalaran como honorarios de abogado la
rbitante suma de doscientos cincuenta pesos moneda legal, que re-
senta la mitad del capital dado en préstamo por N. N. a Celedonio
toya. La estimación de las agencias y trabajos en derecho en la

tidad de cincuenta pesos que fue la acordada en la escritura N°
4 de 20 de septiembre de 1928, otorgada en la Notaría 4° de este

• uíto, se considera legal y justa. (Auto de 23 de enero de 1936; ju i-
de N. N. contra Celedonio Montoya. Magistrado doctor Pard.o).

. - PARA PODER REEMPLAZAR AL PERITO HAY NECESI-
DAD DE REQUERIRLO A .QUE TOME POSESIONo

Uno de los peritos no tomó posesión antes de la diligencia de ava-
o y sin embargo el Juez entró a reemplazarlo durante ella. Puesto
avalúo en conocimiento de las partes, el demandado objetó el ava-
; se declaró fundada la objeción y apelado el auto para ante el 'I'r'i-

unal, éste declaró que no había materia apta para fallar porque no
lIia peritazgo, una vez que el nombramiento de peritos es derecho

nocido a"las partes que no se les puede arrebatar. El Trfbunal cita
jurisprudencia de la Corte que se transcribe: "Los jueces y Tribu-
es sólo pueden reemplazar los peritos nombrados por las partes en
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el caso de que los peritos se excusen, o cuando no den su exposición en
el término que se les señala, o si el dictamen se d.iere de una manera
vaga e indeterminada ("T. 1" N° 2962). "El hecho de no haberse pre-
sentado a tomar posesión del cargo el perito nombrado por una de las
partes, antes de ejecutarse el auto que señala día para la práctica de
la diligencia, no faculta al Juez para nombrar de oficio a quien deba
reemplazarlo. En tales circunstancias no puede decirse legalmente que
falta el perito. No puede considerarse que falta el perito nombrado por
una de las partes sino cuando requerido ,para tomar posesión se excu-
sa o cuando no fuere hallado en el lugar del juicio o donde debe prac-
t.icarse la diligencia." Incurre en error de derecho el Tribunal senten-
ciador al estimar en la sentencia una prueba perícíal que se ha prac-
ticado sin llenarse las formalidades legales sobre peritos. (Jurís, de J::¡
Corte, T. 3°, Nos. 2558, 2897 Y 2898"). (Auto de 4 de marzo de 1936.
juicio de Juan M. Salazar contra la sucesión de Anselmo 'I'amayo ; Dr.
E. Agudelo).

CVII. - E.S RENUNiCIA'BLE EL DERE-GHO A NOMBRAR
DE,PlOSITARIO.

El deudor puede hacer renuncia en favor del acreedor del derecho.
de nombrar depositario, 'porque no está prohibida por las leyes, el
orden .público ni las buenas costumbres. Es una formalidad establecida
en beneficio particular. (Auto de 14 de abril de 1936, juicio de Jus-
tiniano Roldán contra herederos de Adriano Parra; Dr. B. Agudelo ).

CVlII. - LOS GA,Sl'OS DE ENFERMEDAoD Y ENTIERRO DEL
'CAUSANTE SE FIJAN M.EDIANTE ART'lCULAICION.

Los gasto' s de última enfermedad y entierro del causante son gas-
tos de la sucesión (art. 1016 del C. C.); es imposible que puedan cons-
tar todos ellos en documento que preste mérito ejecutivo, y tienen pre-
lación de primera clase (art. '2494 ibidem). Como esta clase -de gas-
tos son bajas del acervo que el partidor debe tener presente a la hora
de la liquidación anterior a la distribución y adjudicación de bíenea,
este Tribunal tiene resuelto que el monto de ellos se fije en articula-
ción que el interesado podrá proponer antes de la partición, a fin de
dar lugar a pruebas y contrapruebas. (Auto de 12 de mayo de 1936,
suceaión de 'Celestina Arango; Dr. B. Agudelo).
NOITA.-En otros casos, el Tribunal ha aceptado que el Juez /puede regular-

los en el momento mismo de la diligencia de ínventaríos.
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_ NO PROCEDE LA ACCION DE RESOLUCION DEL CON-
TRATO DE SOCIEDAD.

La acción establecida por el demandante es la de resolución del
trato de sociedad. A este respecto son terminantes las peticiones

d nda Y en varias piezas de estos autos se recalca que estala ema , .
.6 versa sobre resolución. Véase el memorial de fs. 36. No hay

nI" 1
S a interpretación alguna de la demanda con re ación a d., pue ,

6n intentada.
y acontece que el contrato de sociedad no puede ser legalmente

uelto, y aun cuando ello no fuera así y aun cuando estuvieran pro-
os los hechos fundamentales de la demanda, éstos no serían prue-
bastante para declarar la resolución pedida.

No se des~onoce que hay dos encontradas .opinio~es que en, el cam-
d la doctrina jurídica d.isputan acerca de SI es aplicable o no al con-
e de sociedad la acción que emana de la condición resolutoria tá-
consagrada en el arto ~546 del C. C. y que con apariencias de

alidad se argumenta,' para decidir esa controversia,que donde I~ ley
distingue no le es dado distinguir al juez. Pero la Sala consídera
por la especialidad de las reglas sobre disolución que rigen para el

trato de sociedad, no es aceptable la acción resolutoria para este
trato porque su fisonomía jurídica no la admite, pues, a semejan-
de lo' que acontece en el contrato de arrendamiento, es de ejecución
eíal y sucesiva; no produce efectos instantáneos, y los que nacen du-
te la vigencia del contrato de sociedad mal podrían desaparecer,
o de tajo, con la declaración sobre resolución. Por esto dice la Cor-

Suprema "que en caso de infracción de las partes, cabe terminarlo
JlOncluírlo, pero resolverlo no" (Casación de 1,1 de agosto de 1920,

X, 21-2').
El Código Civil indica los motivos que pueden dar lugar a la disolu-

de la sociedad y las consecuencias de esa disolución para el socio
da lugar a élla.
La resolución y la disolución del contrato son fenómenos esencial-

ente diversos: en el primer caso se considera que el contrato nunca
existido, pues pierde su fuerza tanto para 10 futuro como para lo na-
o, y da lugar a indemnización de perjuicios; en el segundo caso el
trato desaparece para lo futuro, pero subsisten las relaciones de de-
o creadas durante su existencia. Y no solamente son distintos los

s de esos d.os fenómenos jurídicos dichos sino que también son.
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dístintas las causas que los generan, de tal suerte .que pedida la resn,
lucíón de un contrato no puede declararse la disolución del mismo y
viceversa, sencillamente porque, se repite, son acciones distintas.

Para la prosperidad de la acción judicial establecida deben apare-
cer de la demanda ligadas íntimamente, o armónicamente combinadas.
Ias tres partes que son de su esencia: los hechos fundamentales, el de-
recho en que se apoya la acción, y las solicitudes de la parte petitoria,
porque, como lo anota el Dr. Luis E. Villegas (Salvamento de voto d.e
11 de noviembre de 1912, G. J. Nos. 1105 y 1106) "si los hechos son
ciertos, pero no generan a la luz de la ley el derecho que se invoca, ta-
Ies hechos son legalmente infecundos. Si los hechos son ciertos y en-
gendran algún derecho, pero' la solicitud que se hace no hermana con
tales hechos y tal derecho, la acción establecida es vana".

Admítase, en gracia de discusión, que se puede invocar acción re-
.solutoria en el contrato de sociedad; y admítase que están probados los
hechos que se indican como fundamentales en la .demanda, base de es-
te JUIcio, y aun así había que concluír por confirmar la sentencia que
negó las declaraciones solicitadas, y ello porque de acuerdo con lo dis-
puesto en el arto 1546 del C. C. hay lugar a la resolución del contrato
cuando no se cumple por uno de. los 'contratantes lo pactado, y porque
no se pactó en el contrato de sociedad que el demandado Flórez debía
abstenerse de ejecutar i~s hechos .que se dice haber ejecutado. De suer-
te que aun habiendo el demandado cometido tales actos, no fueron ellos
violatoríos de pacto alguno. Y no es la ejecución de acto alguno perju-
.dicial lo que da lugar a la acción resolutoria, nó: es la violación de lo
pactado. De ahí que se hubiera dicho al principio que aun dando por
cierto' que la acción invocada es válida para .el caso de autos, y que es-
tuvieran probados los hechos imputados al señor Flórez, que aun así,
se repite; la acción no puede prosperar.

En resumen, si los hechos son ciertos, son infecundos para el fin
.perseguido en este juicio, porque no engendra el derecho que se invo-
ca; y aun cuando pudieran ser motivo de derecho alguno, para la di-
solución de la sociedad, la acción establecida, o sea la de resolución,
es vana ahora porque no hermana con esos hechos y con tal derecho.
Abundan paradígmas al respecto.

Replica el demandante e~ su alegación de esta instancia que "se
.puede objetar que el arto 1546 citado habla también de la indemniza-
,ción de perjuicios, y que si no se pueden volver las cosas al estado que
tenían en el momento de celebrarse el contrato, sí se pueden pagar
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.. 'os" Esta es también la teoría de la 'Corte Suprema (GacetaperJuICI .
. . I - XXV pág 341--col. 2"-) Es lndudable que cuando sedlC18 ano " _ .

acto culposo que causa dano, puede demandarse la corr es-Dlete un .
. t . demnI'zación Pero como la sociedad es una tercera personandlen e In' . .

• . ta de los socios individualmente considerados, la demanda ha i~
stm . 1 iedadhl e en nombre de la sociedad y pedirse ¡para aSOCIe tan,

ecers idié
ues es élla la que ha sufrido los perjuicios. Como el actor pr 10 pan
i y en su nombre, la demanda tampoco podría prosperar por est~. as-

:peeto. (Sentencia de 31 de Enero de 19-33; juicio de Antonio. QUIJano
1CQntra José Flórez; Magistrado Dr. B. Agudelo).

ex. - NO HAY COMUNIDAD ENTRE EL .DUEÑO DEL PREDIO
Y EL CONSTRUCTOR DE MEJORAS.

En terreno de Carlos Vega, un tercero construyó a ciencia -y pa-
<ciencia del primero, un edificio. Entonces, se presentó vega a pedir la
-división por venta. El Tribunal rechazó la acción. No se trata de una
"CO'JIlunidadsino de un caso de accesión que se rige por lo dispuesto pa-
:io!'a esos casos por el arto 739 del C. e. Al respecto ha dicho la Cort s
l'13uprema: "Es manifiestamente errónea e injuridica la opinión de los

ue juzgan que cuando alguien edifica en terreno ajeno, a ciencia y
aeíencía del propietario, el constructor se hace dueño del edificio, ~T

se produce una comunidad entre el dueño del predio y el dueño del
edificio" (Casación de 5 de octubre de 1910 C. J. XIX).

En efecto, la acción que tiene el que ha edificado en terreno aje-
.no para reclamar el valor de la construcción es personal y no real; y
como el derecho del dueño del terreno es real, mal puede haber comu-
nidad entre derechos reales y ;personales. (Sentencia de 15 de Marzo
;¡fe 1933, juicio de Jesús Bernal contra Jorge Vega; iMagistrado Dr.
B. Agudelo),

CX!. - LAS DILIGENCIAS SON APELABLES .

El Art. 484 del C. J. dice que contra las providencias judiciales
existen los recursos de reposición, apelación, súplica, etc. Las resolu-
ciones que se toman por el Juez, en el acto de una diligencia, como
negar pruebas, suspender la diligencia, cuando hay oposición, no sus-
penderla, etc., son providencias judiciales y por tanto están sujetas a
108 recursos concedidos !por la ley.

Sobre este particular hay una verdadera anarquía y en algunos
-casoá se ha sostenido la doctrina de 'que cuando en una diligencia [u-
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dicial se toman resoluciones, o se hacen declaraciones perjudiciales pa~
ra alguna de las partes o interesado en un negocio judicial, el medi:>
para reparar el agravio no es el de intentar cualquiera de los recur.
sos que el código procedímental otorga contra las providencias Judícía,
les, sino el de provocar un auto para obtener' pronunciamientos con-
trarios a aquéllos que contiene la diligencia, para que así el proveído

. dictado por el Juez quede sujeto al recurso de. reposición o de alzada.
, Esta es la tesis sostenida por el señor Juan C. Rico, pero este es un

procedimiento que peca contra la economía procesal y que segura-
mente conduce a iguales resultados y no pasa de ser un formulismo
exagerado. Si el Juez, por ejemplo, no atiende una oposición en la
diligencia, y el interesado insiste en que se 'atienda en petición pos-
terior, seguramente el Juez volverá a decir que no es el caso de aten-
.derla, y, conforme a la doctrina citada, sólo esta providencia sería la
que estaría sujeta a los recursos judiciales, cuando, interpuesto el re-
curso en la misma diligencia, o en los tres días después de firmada por
el interesado, puede decirse si se concede o nó el recurso.

En la jurisprudencia razonada del 'Tribunal Superior de Bogotá,
el Dr. 'Luis Felipe Latorre, autoridad citada por el apoderado del señor
Juan C. Rico, se dice: "Si el interesado firmó la diligencia (de depó-
sito, inventarios, etc.) en que el Juez adoptó alguna resolución de la
cual apela el primero, el recurso debe interponerse en el mismo acta
de la diligencia, o dentro de los tres días siguientes, porque la firma
de dicho acto implica una notificación de lo resuelto allí". (a. de 9 de
diciembre de 1942, divisorio de Vicente y Antonio Rico; M. Dr. F.
Echeverri) .

CXII. - LAS NULIDADES PROCESALES SON ABSOLUTAS O RE-
LAT'lVAS.

Las nulidades procesales por ilegitimidad de la personería se con-
sideran relativas puesto que son ratificables (Art. 134 de la ley 105 de
1890) ; y la nulidad relativa se entiende instituída en favor del indebi-
damente representado, por tanto, no puede desconocerse en su contra.
y en contra del relativamente incapaz resultaría reconocida en el sen-
tido de negarle una articulación de desembargo, lo que es tanto más
inaceptable cuanto que ley no permite anular de plano un juicio .por
ilegitimidad de la personería y abre anchísimo campo en el arto 135 pa-
ra ratificación. (a. de 21 de febrero de 1929, j. de José J. Martínez, c.
Sergio A. Lopera, M. Dr. I. Duque).'
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111. - LOS DOCUMENTOS PUBLICOS NO PUEDEN REEM~
PLAZARSE CON CERTIFICADOS.

De ahí la .prohibición de que los, secretarios certifiquen sobre 10
consta en los procesos. Una actuación judicial, que es documento
ntico, no se puede reemplazar por medio de certificado, salvo el
de pérdida; sólo entonces es admisible el certificado siempre que

bier~ otros documentos que hicieren verosímil que el documento,
dido existió y que se presenten testigos para complementar la prue-
(Arts. 682 Y 683 C. J.). La prueba de haberse fijado un edicto P?r

terminado tiempo, debe resultar del edicto mismo, esto es de las no-
puestas en él por el Secretario sobre las fechas de fijación y dea-

.iación. Lo que el arto 1064 C. J. exige es que antes de proceder se al
te haya constancia legal de haber estado fijados los edictos en

e se anuncia por el tiempo determinado por la ley; esa constancia
ene que resultar de los edictos mismos. (a. de 5 de junio de 1929, j.

Januario Jiménez, C. Manuel Agudelo, M. Dr. 1. Duque).

IV. _ AUNQUE EL J'UEZ ESTIME QUE NO PROCEDE EL SE-

UESTRO DEBE EXIGIR PREVIAlMENTE EL JURAMENTO Y
LA FIANZA DEL CASO.

Ningún Juez debe proferir una decisión a fondo sin sustancial'
[previamente el negocio. En un juicio ejecutivo en que se ejercita la

ión real, por infundada que parezca la ejecución por cualquier mo-
tivo, debe ordenarse que el ejecutante preste el juramento del caso.
Si se pide un secuestro preventivo, aunque a las claras no proceda la
~ión de secuestro, debe el Juez ordenar que se preste el juramento
:.te no proceder de malicia y hacer que se otorgue la fianza, antes de
negar la acción si estima que debe negarse. N o solamente esto es lo
legal, sino que si se omiten esas formalidades se ve luego el superior
en dificultades o en imposibilidad de revocar la provídeneía de fondo,
:por pretermisión de formalidades indispensables.

La excesiva celeridad en la administración de justicia conduce a la
excesiva lentitud de la misma. (a. de 4 de '[ulio de 1929, j. de Miguel
Vélez, C. Antonio Madrid, M. ,Dr.!. Duque).

CXV. - NO CORRESPONDE AL ORGANO JUDICIAL REGULAR
EL USO DE AGUAS COMUNES

Corresponde a la Policía y no al Poder Judicial regular el uso de
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aguas comunes, en forma de establecer turnos si son insuficientes, Ü'

de proveer aunadivisión equitativa de aguas, según las épocas de ma-
yor o menor abundancia, en cada caso particular conforme a los arts.
322 del Código de la Materia, los cuales deben aplicarse porque según
el arto 889 del C. C., las disposiciones relativas a servidumbres se en-
tenderán "sin perjuicio de lo estatuí do sobre servidumbres en el Código
de Policía o en otras leyes". Campo le queda, en consecuencia, al de-
mandante para pedir a las autoridades de policía la aplicación de esos
textos, es decir, la reglamentación del servicio de aguas de modo que
puedan usar de las que hoy se litigan así el demandante como la de-
mandada. Véanse, además, los arts, 201 C. J. y 8 de la ley 153 de 1887.
(S. de 5 de septiembre de 1931, j. del Dr. Basiliso Uribe C. Gonzalo
'Oribe y s. de igual fecha j. de Castor Vélez C. Carmen Emilia Sierra;
M. Dr. 1. Duque).

CXV1. - SI LA JURIISDIOCION ES PRORROGABLE NO PUEDE EL
JUEZ DE OFICIO ABSTENERlSE D.E ADMITIR LA DEMANDA.

•

Cuando la jurisdicción del Juez es prorrogable debe darse curso al
juicio, sin que ello mengüe el derecho del demandado de proponer la ex-
cepción de incompetencia. de jurisdicción, si lo tiene a bien; solamente
cuando por la naturaleza de la causa resulta ser incompetente el Juez
ante quien se propone una demanda, no debe dársele curso a ésta por-
que se produce nulidad (Artículo 123 numeral 1°, 124 numerales 1" y 3'
132 ley 105 de 1890, 157, 158, 144 y 145 IC. J ..). Por lo mismo el Tribu-
nal no tiene por qué entrar a estudiar el alcance de la cláusula sobre
renuncia del domicilio, ni lag demás alegaciones que hace el apodera-'
do del ejecutante sobre prórroga de jurisdicción, porque ello es materia
.de la sentencia de excepciones en el caso de proponerse la excepción de.
incompetencia de jurisdicción. (a. de 12 de julio de 1928, j. de Julio
'I'rujillo C. Ruperto Velásquez ; M. Dr. 1. Duque).

CXVI1. - EL SECUESTRO D.E LOS BIENES DE LA SUCESION
,DEBE EXTENiDERlSE A LA MITAD DE GANANCIALES DEL CON-

YUGE SUP,ERSTITE.

Han creído algunos que cuando se trata de una sucesion de bie-
nes adquiridos durante la sociedad conyugal es improcedente el depó-
sito de los bienes o que éste debe dejársele al cónyuge supérstite. No
es esto aceptable. Siempre que el Código Civil habla de los bienes de
una sucesión, siempre que se refiere a' herederos, siempre que habla de
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siempre que se refiere a cosas semejantes como
de rescisión en la partición de bienes relictos, traza re-

ear::ter general, sin hacer disti~ciones s~tiIes. El legis~ador
• no idea distinciones entre bienes r~hctos de la soc~edad

'U uida, Y bienes relictos propios del fmado; entre sociedad
li1f~uida Y derechos hereditarios ilíquidos. Estas clases de
de invención moderna fueron desconocidas por los redact~-

C. Civil; el derecho es muy simple para tratarlo de convertir
embrollo. Si acaso admiten algunas distinciones sólo es en cuan-

estrictamente indispensables. De modo que cuando la ley ha-
bienes de una sucesión que deben depositarse, comprende en

adquiridos durante la sociedad conyugal, pues no pueden se-
de los bienes relictos porque son los mismos bienes relíctos
tro de la sucesión se liquide una sociedad conyugal para deter-

cuáles son los gananciales, cuáles son los bienes que correspon-
los herederos en vista de los aportes de los 'cónyuges, es cuestión
en distinto. (a. de 23 de agosto de 1938, S. de Victoriano Vélez,

r. I. Duque).

11. - EL CONOCIMIENTO DIRECTO DEL TESTIGO PUEDE
NSLSTIR EN MERA!S DEDUCCIONES QUE EL SE HAYA

HECHO.

No puede llevarse a la exageracion el modo de apreciar el testi-
'ó, es decir, el modo como se tiene conocimiento de los hechos; la
or parte de éstos se conocen no por el sentido de la vista, ni si-
a por el oído, sino por fenómenos de inducción y deducción. Es

como sabemos quiénes son nuestros padres, quiénes nuestros her-
s, el lugar en que nacímos, el país en que vivimos, etcétera. Por
resulta generalmente imposible hacerle a un testigo las preguntas

ue tratan los arts. 635 y 636 C. J.; I.Yporque en general nadie se-
capaz de expresar como testigo que vio u oyó determinados hechos,

:ha consagrado la práctica de que los testigos declaren que "saben
consta personalmente" tales o cuales hechos. Es decir, por no

er prácticamente imposible el testimonio humano, dado el texto lí-
al de los artículos 635 y 636 del C. J., que aplicados literalmente ha-

imposible el testimonio en la generalidad de los casos, se abusa de
expresión "sé y me consta por directas percepciones", y se admite
o razón del dicho de un testigo.
Pero 108 arts. 63,5 y 636 del C. J. no deben interpretarse literal-



136 -

mente, sólo sirven de ejemplo en determinados casos cuando se trata de
un hecho presenciado; la idea del legislador es simplemente la de qUe
el testigo dé la razón de su dicho de algún modo que lleve al ánimo del
Juez la persuación de que el testigo declara por propias y directas per-
cepciones. Verbigracia, testigos hay que dicen que no saben si el rna-
.rido le suministra alimentos a su esposa o si le da lo necesario, por-
que nada han visto; pero que en realidad saben que no le da lo indis-
pensable dado el estado de miseria en que se encuentra la esposa,los
vicios del marido, sus relaciones de amistad con los interesados, etcé-
tera. Por fenómenos de inducción y deducción de ciertos sucesos, el
testigo sabe de cierto el hecho sustancial. Un Juez hábil depondrá los
escrúpulos del testigo y hará que declare que el marido no le suminis,
tra lo necesario a su mujer y que exprese en el cuerpo de la declara-
ción la razón clara .de su dicho. 'I'oca después al Juez apreciar al die-
tar el fallo el valor del testimonio, con recto criterio; pero es necesa-
.rio que en el cuerpo de la declaración aparezca en forma muy clara' la

. razón de las afirmaciones del testigo. Ejemplos semejantes se podrían
multiplicar a rodo; de manera que no deben interpretarse con un cri-
terio estrecho los arts, 635 y 636 delC. J. -

En todo caso es extraño que en presencia de los arts. 636 y 637 del
C. J. se reciban declaraciones con el consabido "se y me consta" que
no sólo se prestan a grandes abusos sino que carecen de todo mérito
probatorio. En el caso de este pleito, el señor Juez 10 del Circuito de
Marinilla, con violación flagrante de esas disposiciones, admitió de-
claraciones recibidas en esa forma, y ordenó que Genón Marín deso-
cupara el inmueble reclamado por Baldomero Ocampo. (a. de 16 de A-
gosto de 1928, j. de Baldomero acampó C. Cenón Marín : M. Dr. 1.
Duque).

CXIX. - EL JUEZ AiSUME FUNCIONES DE VERDAJ)ERO
LEGISLADOR.

El juez no puede alegar silencio absoluto de la ley so pena de de-
negación de justicia (Art. 201 C. J.); si Ia ley guarda silencio, el
Juez asume el carácter de legislador, sin miedo, porque el miedo no se
compadece con la administración de Justicia. Guarda silencio la ley?,
se aplican las leyes que regulen casos semejantes. No hay casos seme-
jantes?, el Juez obra ad libitum, discrecionalmente : la ley lo autoriza
para ello en los artículos 8 de la Ley 153 de 1887, 201 y 261 C. J. Así
lo dispusieron los redactores del Código de Napoleón; el artículo 201 C.
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trasunto un poco ampliado de una disposición del C. Napoleón. (a.
81 de octubre de 1928, sucesión de Guadalupe Upegui ; ~. Dr. 1.

ue.).

X. _ LOS AVALUOS DEBEN PRAJCTICARSE ANTES DE LA
CITAiCION PARA SENTENCIA :DE REMA:TE .

El arto 1029 del C. J. no permite ~itar para sentencia de pregón
emate sino una vez practicadas las diligencias de secuestro y de-

r·to de los bienes embargados. El Tribunal, en consecuencia, proce-
a revocar la sentencia de pregón y remate para que se cumpliera
actuación. (Sentencia de 13 de octubre de 1933, juicio de David

Asquez contra Agustin Arango ; Magistrado Dr. B. Agudelo),

XXI. - ES NULA LA PROMESA DE VENTA DE BIENES RAI
CES DE MENORES.

Hay objeto ilícito en la promesa de venta de bienes raíces de me-
res. La venta de bienes de tal naturaleza hay que hacerla por medio
subasta pública, presidida por el juez del domicilio del representan-
de los menores. y la estipulación que envuelve la promesa de venta

rta claramente la violación de la ley, ya que si la .venta directa
prohibida, la promesa de venta también 10 está (arts. 303, 1519,

i40 y 1741 del C. C. y 811 del C. J.) (Sentencia de 12 de agosto de
:988, juicio de Eduardo Ochoa contra Graciela Hernández; M. Dr. B.
gudelo).

XXII. - SI SE DEMANDA LA NULIDAD DE UN CONTRATÓ,
HAY NECESIDAD DE DE'MANDAR A 'rODOS LOS CONTRA-

TAiNiTE!S.

De demandar apenas al comprador, prescindiendo del vendedor,
uando el contrato de la escritura pública N° 1330 es de compraventa,

eolemne, 'principal, bilateral, oneroso IY conmutativo, intervienen en él
~sariamente dos partes llamadas vendedor y comprador (Arts. 184:l,
1857, 1495, 1496, 1497, 1498, 1499 del C. C.).

b), La no inclusión de la persona del vendedor en el libelo de de-
~nda, es un error gravísimo que hiere dehemiplegia, por lo mel,l0~'

acción promovida por el demandante en esta controversia, por cuyo
otivo basta solamente esta omisión para fundamentar el fallo nega-

'vo o absolutorio del demandado -de todos los cargos de la demanda.
sta omisión perfila y da vida completa a la excepción perentoria "de
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petición de modo indebido" la que, para el caso de autos, debería lla-.
marse ineptitud sustantiva, ya que es de elemental saber que en la
demanda sobre simulación de un contrato de compraventa, es preciso
como mínimun, citar en el juicio a las dos partes principales del con-
trato: vendedor y comprador. Se observa, además, que no se solicita
la demanda del contrato, sino la escritura. (Sentencia de 28 de [uní
de 1933; juicio de Antonio J. Narváez contra Marco A. Ospina ; M~
Dr. B. Agudelo),

CXXIl1. - PARA NOMBRAR CURADOR AL PUPILO PARA DE-
TERMINADO PLEITO NO HAY NECESIDAiD DE JUICIO

PARTICULAR.

• porque el arto 583 a más de especial no se remite al arto 462.
O trata de guardas dativas, y que no es indis,pensable crear

ca;:,eaparte para ello. (Auto de 14 de octubre de 1935; juicio de
p~rez y otro contra Antonio J. Taborda. M. Dr. B. Agudelo ) ..

_ LAS POSICIONES DE UN EX-REPRESENTANT'E LE-
GAL VALEN COMO DECLARACION DE UN TESTIGO.

1 Tribunal aplicó la doctrina de la Corte consignada en sentencia.
c1e mayo de 1923 (jurisprudencia N° 610) de que las posiciones.
tas por un ex-liquidador carecen de valor legal como posíeiones
pueden estimarse como declaración de un testigo. (a. de 26 de-

de 1928, j. de Gel1hard Sacer C. Manuel S. Gómez; M. Dr. 1.

).
. _ REQUERIMIENTO QUIERE DECIR RECONVENCION

JUDIICIAL.

'Gonzalo Pérez ejecutó a Antonio J. 'I'aborda quien se hallaba de-
-mente, por lo que el ejecutante pidió que se le nombrara a éste un cu-
rador ad-litem. El Juez se negó a ello diciendo que el Código sólo au-
toriza el nombramiento de curador ad-lítem para la persona que está.
ausente o se oculta, o cuya residencia se ignora, pero no cuando se en-
cuentra demente, caso en el cual es necesario que el nombramiento se
haga mediante juicio aparte. El Tribunal revocó diciendo: "El suscri-
to Magistrado considera que no todos los casos en que hay lugar a
nombrar curador especial están indicados en el Código Judicial, pUE:!O..
también hay otros en el Código .Cívil, como puede verse en los que tra-
tan los arts. 505 y 583. En este último caso la eventualidad del cargo
hace que la curadoría sea dativa, es decir, dada por el Juez para de-
terminado pleito.

Entre los pupilos a quienes debe darse curador especial indican
los tratadístas al demente. Aun cuando no lo indicaran sería de ob-
servar que la disposición del arto ,583 citado es general, sin excepción.
dentro de la especialidad o eventualidad que contempla; que hay un
caso, especial también, el del arto 46 del C. P., que autoriza nombrar
curador para el juicio contra persona demente, y que los vacíos en el
procedimiento se llenan de acuerdo con lo dispuesto para casos seme-
jantes (ATt. 242 del C. J.). Sólo así, haciendo el nombramiento de cu-
rador especial, se amparan tanto los derechos de la parte actora como'
los del ejecutado.

La jurisprudencia establece, con fundamento en el citado artículo
.583, que por tratarse de nombrar curador para determinado juicio, la
jurisdicción es entonces acumulativa, es decir, que debe nombrar el
Juez que conoce del juicio; que no hay necesidad de oír a los parientes'

Citar a un individuo para absolver posiciones no implica reque-'
ento; tampoco lo implica la declaratoria de confeso; ni menos el,

de mandamiento ejecutivo que se le notifique. El requerimiento-
a solemnidad especial exigida por la ley, y jurídicamente se.
ina también "reconvención judicial".

Para librar un auto de mandamiento ejecutivo es preciso que se
de una deuda clara, y de plazo vencido; si para constituír al deu-

en mora cuando no se ha fijado plazo es necesario requerimiento-
·0 (Art. 1608 C. C.) mal puede servir de requerimiento el man-
iento de pago que se le notifique porque no ha debido dictarse
o auto. Y que el requerimiento es una solemnidad o un requisito.
·0 especial, lo dice el artículo 290, C. J. de 1887. (a. de 15 de fe-

de 1928, j. de Jorge Orozco c. Jesús Ramírez; M. Dr. 1. Duque).
\

~VI. - LA OMliSION DE REQU1SITOS EN UN REMAT'E CONS--
TITUYE SOLO NULIDAlD RE'LATIV A.

Habiendo muerto el ejecutado, los herederos debieron ser notifí-
8 del título ejecutivo, pero la omisión de esta formalidad sólo .im-

·ca una nulidad relativa que no puede declararse de oficio. La Corte-
rema ha resuelto en diversas ocasiones, lo mismo que este Tribu-

• que la omisión de los requisitos legales en un remate sólo produ-
nulidad relativa. Luego mientras no se anulen en sentencia judi-
• debe mirarse como válida la diligencia de remate. (A. de 28 de-
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abril de 1928; j. de María Josefa García c. Juan de la C. Sánchez'
M. Dr. l. Duque). '

.CXXVII. - EL ESTADO DE NECESIDAD DE.L CONYUGE SE
PRESUME.

Aunque el cónyuge no entró a demostrar, con pruebas especiales
que tuviese derecho a porción conyugal, es doctrina de los expositorQ~
-de Pruebas Judiciales que el hecho de afirmar una persona que care-
ce de bienes constituye una negativa de carácter indefinido, y que co-
rresponde a la parte contraria demostrar que los tiene. (s, de 16 de
diciembre de 1930. j. de Margarita Bonnet contra Domingo Bohórquez'
M. Dr. 1. Duque). ' ,

1CXXVIII. - EL SEÑALAMIENTO DE LIN:DEROS ES ESENCIAL
EN LA COMPRA VENT A DE BIEN'EIS RAICES, PERO NO EN LA

PROMESA DE VENTA. .

En el documento de la promesa ha de determinarse la cosa a que
ella se refiere de una manera que permita reconocer la identidad de
esa cosa; y el reconocimiento de dicha identidad no se hace únicamen-
te por el señalamiento de linderos : hay también otras maneras de de-
terminar el inmueble, como sería, respecto de un:; propiedad urbana,
.expresar la calle de su ubicación y el número que la distingue. Lo
importante para la promesa, es que quede fijada la voluntad de las
partes acerca de una cosa conocida. Después, al otorgarse la escritura,
deben ponerse los linderos, porque esta es formalidad que han de lle-
var los instrumentos públicos que traten de inmuebles. Fúndase todo
esto en que, realmente, la promesa y el contrato prometido tienen na-
turalezas peculiares, tanto es así, que la promesa vale otorgada en do-
cumento privado aunque diga relación a la compraventa de una finca.

En la promesa 'que aquí se discute aparece especificada la casa
por su situación y por algunas de sus circunstancias de construcción:
casa de dos pisos, de tapias y tejas, situada en Medellín, en el crucero
de las calles de El Palo y Maturín. Pudiera agregarse como otro ele-
mento de especificación, según apunta Uribe, el estar gravada la casa
con una hipoteca a favor de Felipe y Julio Henao.' Estima el suscrito
que, en vista de estas determinaciones, las partes no podrían dudar
racionalmente de la identidad de la casa. Ahora bien: conocida por

emejante identidad, la expresron de los linderos había de
:opia del instrumento de legalización. Para esa expresión,

p cualquiera de los litigantes suministrara el dato de tales,
que . B d(A. de 5 de octubre de 1928, j. de Antonio Uribe c. ernar ()J

• M. Dr. Juan E. Martínez).,
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